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REIVINDICACION.-HECHOS DE .LA DEMANDA.-REGISTRO DE LA PARTICIPN 
Y DE LAS HIJUELAS. 

1 • 

l.~e conformidad con el attículo 
205 del C. J. los hechos básicos de la 
acción ·deben ir debidamente re lacio· 
nados, con la conveniente separación, 
claridad y precisión en sus componen· 
tes, porque alrededor de ellos va a gi
rar todo el debate judicial y el diálo
go probatorio, comoquiera que tales 
hechos son los que sirven de funda· 
mento a_l derecho invocado y es sobre 
la comprobación de su existencia y de 
las circunstancias que los informan so
bre la que habrá de rodar la contro
versia.· Consecuente con esa regla pro
cesal. indispensable para delimitar y 
circunscribir el pleito, · el artículo 593 
del C. J. sienta la norma de derecho 
probatorio de que toda decisión judi
cial en materia. civil se funda en los 
hechos conducentes de la demanda· y 
de la defensa, si la existencia y ver
dad de' unos y otros aparecen demos
trados de manera plena y completa se
gún la ley. En forma tal que para ob
tener un fallo judicial conforme con las 
pretensiones de la parte actora y acor
de con el derecho sustantivo, invoca
do, es indispensable no sólo definir y 
concretar la causa pete{ldi, sino tam- . 
bién enumerar los hechos fundamenta
les en el libelo con la debida sepa
ración, claridad y precisión.-2.-Tan
to el trabajo de partición en un juicio 
de sucesión como las hijuelas corres
pondie;ntes deben registrarse en el li
bro de causas mortuorias de la oficina 
de Registro correspondiente al lugar de 
la situación de los inmuebles adjudi
cados, de conformidad cori el artículo 
2654 del C. C. La forma como debe 
hacerse ese registro la indica el ar- · 
tículo 2662 del C. C., en armonía con 
el 2659 ibídem, y debe hacerse en el 

libro de causas mortuorias, por dispo
nerlo así el 38 de la Ley 57 de 1887. 
La consecuencia que se deriva de la 
falta de registro de esas piezas la de
termina el artículo 2673 del mismo có
digo. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa
ción Civil-Bogotá, diciembre dos de mil 
novecientos cuarenta y uno. 

(Magistrado ponente: doctor Fulgencio 
Lequerica V élez). 

Anteeederrües 

l. f'or escritura púplica' número 11, de 
16 de enero de 1922, el señor Carlos Al
zamora Mier vendió al ,señor José María 
Leiva los derechos suoesorales que tenía 
como heredero de la señora Isabel Mier 
de Cotes. 

2. Por escritura púlblica número 3137, 
de 31 de dici·embre de 1925, de la Notaría 

1 
2• de Barranquilla, se protocolizó el juicio 
de sucesión de doña Isabel Mier de Co
tes y en dicho instrumento aparece ad
judkada la misma casa qu.e es materia de 
este proceso a la señora Soledad Alzamo
ra de Maya y al actor José María Leiva, 
de modo que actualmente no se sabe 
quién es el V·erdadero titular _por modo 
sucesora!. 

Juicio ordinario 

1 •• 

En libelo fechado el 1Q de julio de 1936 
José María 1Leiva. demandó a los señores 
Victoriano Torres, María de Lourdes, Dig
na América, Carlos, Alfredo y Rabel Al
zamora, para. que mediante los trámites 
cie un juicio ordinario se condene a dichos 
opositores a lo siguiente: 
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a) A restituír al actor Leiva una casa Dos argumentos expone el tribunal pa-
de material con techo de tejas, situada en ra su fallo a;bsolutorio. Es el primero que 
la caile del Pozo de la ciudad de Santa "en la demanda del señor Leiva no se _pro
Marta por los linderos allí especificados-; cedió como antes· se indica, en cuanto a la 
b) A restituir a Leiva los frutos civiles de enumeración de los hechos generadores de 
'dicha casa y no solamente los percibidos ::;u derecho de .dominio sobre la casa ma
silio los que hubiera podido percibirse con teria de la reivindicacjón; simplemente se 
mediana inteligencia· y a'ctividad, desde la hizo la- enunciación. de tal derecho, lo que 
contestación de la demanda; y e) A pagar equivale a la omisión total de los' hechos. 
al actor las costas del juicio en caso de Así las cosas, si bien es cierto que en el 
oposición. e;urso del juicio se trajeron pruebas para 

Una de las objeciones que la parte de-· ~acreditar. que el señor 
1
Leiva compró los 

·mandada hizo a la d.emanda .es la de que · derechos herenciales del señor Carlos AJ
ellá no con~iéne la entimeración de los he~ zamora de Mier en la sucesión de su seño
chos generadores del derecho que se pre- ra madre Isabel · Mier de ·cotes, lo cual 
tenae, o eÍl¡ otros términos, qu~ no figuran constituye un acto de hecho jurídico, y si 
allí los hechos procedentes en que habrá vino al juicio asimismo la adjudicación que 
de fünda.rse .Ja decisión judicial. Argu- luego- se hizo a. Leiva de la casa litigada, 
ye el demandado qUe la deficiencia anota- no es lo menos también que el aludido he
da acarrea indeféctiblemente la pérdida cho o acto jurídico no se expuso en la de
de Ía ·acé.ión. manda y, pór lo tanto, ilo puede servir pa-

En efecto, ei libelo inieial sólo contiene ra fundamentar en él el fallo sobre el do
la enumeración de estos dos hechos: "19 minio que se alega". 
Soy dueño d·e la casa determinada en la Pero admitiendo el tribunal que en el Ji
parte petitotia de esta ·demanda. 2Q ,Los b'elo si se hubiera expresado la causa pe
demandados María Victoria Alzamora, fend.i, sostiene que las pruebas exhibidas 
Digna América Alzaniora, Cados Alzamo- Por el actor no demuestran el dominio que 
rá, Alfredo Alzamora Y Rafael Alzamora, . alega, debido a que la copia de la escritu
·se encuentran actualmente en posesión' de ra número ·3137 tiene dos notas de regis
la casa ~uya reivintliéáéión demando". tro efectuados el 15 de noviembre de 1925 

El Juzgado Unico del Circuito 'Civil de en el libio de causas mortuorias y de 10 
~anta Marta conoció de la primera instan- dé ·marzo de 1926 en el libro número 19 de 
cia y le puso fin eil sentencia de 2 de no- la óficirüi. de Saúta Martá.: Pero el prime-

.. ·víem.bre· de 1933, en la cual condeno a los ro de tales registros-, según aparece del 
demandados a restituirle al actor Leiva certificado del. registrador y de la inspec
tanto la casa reivindicada de la calle del ción · ocular practiéáda por el magistrado · 
Pozo de aquella ciudad, como los. f,rutos ci- ponente, solamente se refiere a la senten
viles, desde la fecha de la contestación de eia aprobatoria de la vartición, pero no al 
Ía demanda. N o hizo condenación en cos- registro de la partición misma. Concluye 
tas. el tribunal <iue de conformidad con ter-

La sentencia acusada 

En virtud de apelación de los demanda
dos subieron los autos al Tribunal Supe
riór del Distrito Judicial de .Santa Marta, 
entidad que por medio de ia sentencia de 
segundo grado féchada él 12 de diciembre 
de 1940 revoca la a:peladá" de primero y' en 
Stú lugar absolVl& a los demandad6s de to. 
dos los cargos fQtml.U~dQs. ~n el·li~l<) , -

. miñí:mtes textós legáles, como son los ar
tículos 2659; 2662 y 2673 del e. e.' y con 
numerosos fallos de casación de esa Corte, 
la falta de registro del trabajo de parti
ción y de .las respectivas hijuelas de ad-

. .iudiCación de inmuebles hace que no se 
haya realizado la tradición jurídica e ins
·crita de los :bienes· raíCes adjudicados; de 
donde se déduce que el actor no ha proba
do su dominio sobre el bien raiz que pl'e" 
tepd~ re~vindic·ar ~ . ' 
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Contra el mencionado fallo del tribunal 
interpuso recurso de casación el actor y lo 
acusa por el motivo primero consagrado en 
el artículo 520 del C . J . De esta manera 
presenta los dos cargos que hace, respec
tivamente, a los dos argumentos . que sir
ven de' basamento a la sentencia. 

.. Primer cargo.-.,.-Jnterpretación errónea 
<iel artículo 205 del C. J., lo que condujo 
a la violación directa de los artículos 73~, 
738, 739 y 593 del C. J. Sostiene el recu
rrente que en la parte petitoria se en
cuentra debidamente singularizado el in
mueble y el tribunal falla gravemente al 
pretender que los hechos de la demanda 
contengan las narraciones y expiicaciones 
jurídicas e históricas de las diferentes tra
diciones de dominio que ha recibido el in
mueble materia de la. reivindicación. Agre
ga que lo exigido por la norma procesal 
del artículo 205 del C. J. es que se expre
se con claridad, y precisión en el libelo los 
hechos u omisiones que ha de ser dentro 
del litigio la base· de lo· pedido y esas dos 
características que deben reunir los he
chos fundamentales se hayan contenido en 
la demanda, sin necesidad de entrar a es
pacificaciones o detalles que bien pueden 
luégo comprobarse plenamente en . el jui
cio. Concluye que la demanda si reune los 
requisitos exigidos por la ley, en cuanto a 
la especificación clara y precisa de 'los he-
chos. · 

La Corte considera: 
El artículo 205 del G. J. consagra el 

principio general de téenica procesal de 
que toda demanda judicial debe contener, 
entre otros requisitos importantes, lo que 
se demanda o sea la caUllsa Jll)etenulli, expre-

. sándose con claridad y precisión los he
chos u omisiones en que se funde. 

De conformidad con esa norma los he..' 
chos básicos de la acción deben venir de
bidamente relatados, con la conveniente 
separación, claridad y precisión en SU3 

componentes, porque alrededor de ellos va 
a girar todo el debate judicial y el diálo
ffO probatorio, corno qufGr& que tales he· 
t:;ht'ls $011 los que ~i:rven de fundta:mento al 
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derecho invocado y es sobre la comproba
ción de su existencia y de las circunstan
cias que los informan sobre qué habrá de 
rodar la controversia. 

Consecuente con esa regla procesal, in
c1ispensable para delimitar y circunscribir 
el pleito, el artículo 593 del e. J.' sienta 
la norma de derecho probatorio de que to
da decisión judicial en materia civil S(~ 
funda en los hechos conducentes de la de
manda y de la defensa, si la existencia y 
verdad de unos y otros aparecen demos
trados de manera plena y completa según 

· la ley. En forma tal que para poder obte·· 
ner un fallo judicial conforme con las pre·· 
tensiones de la pa,rte actora y acorde con 
el derecho sustan.tivo invocado es indis .. 
pensable no sólo definir y concretar la. 
causa petendi, sino también enumerar lo~:. 

hechos fundamentales en el libelo con la 
debida separación, claridad y precisión . 

És evidente que en el libelo 'inicial de es
te pleito no se cumplió a cabalidad con ese 
deber por la parte demandante, 'porque 
omitió la relaCión completa de los hechos 
que sirven de jalones y dé sustentáculo al 
derecho de dominiG alegado en juicio. Los 
dos hechos relacionados en la dem~nda 
constituyen más bien, como lo dice el tri
bunal, la ·enunciación del derecho sustan
tivo invocado. Pero de esta omisión o de
ficiencia no puede deducirse que la deman
C.a, por es\! eJSclUS·iVa Circunstancia, sea 
inepta, ya que la parte petitoria está bien 
delimitada y los hechos expuestos sí per
miten wbrir ,respecto de su· contenido el de
bate probatorio atañedero .al derecho de 
dominio que alega el actor Leiva. Enun
ciado tal derecho bajo la forma de un he
cho, tal enunciación presentada como un 
hecho fundamental permite exhibir las 
_Pruebas pertinentes y autoriza al juzgador 
para apreciar y calificar su conducencia y 
operancia. 

Lo contrario equivaldría a ·interpretar 
los dos textos procesales citados con un 
rígido criterio exegético, que no se com
padece con la intención ni con el pensa
miento del legislador, quien sólo aspira a 
fij~r de manera conveniente lol!l Umi'i:G~ del 
debate judieii\l dentro de ltM pre'OOr~Monefl 
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del actor y de la defens;:t, para no hacer . 
inocuo e indefinido el diálogo probatorio. 

de Mier los derechos hereditarios de este 
último en la sucesión 'de su madre Isabel 
Mier de Cotes, y tal instrumento aparece 
debidamente registrado en la oficina res
pectiva de aquella ciudad. 

Fuera de lo dicho, eh caso de que la de
manda no reuniera los requisitos. exigidos 
ror el artículo 738 del e. J.' en rel~ción 
con el 205, era deber del juzgador del pri
mer grado rechazarla.; pero una vez lidmi
tida y tramitada, resulta extemporáneo 
a~egar con posterioridad esa circunstancia. 
Ad·2más, el demandado bien pudo presen
tar esa tacha, en su oportunidad, bajo la 
fcrma técnica de una excepción dila:toria. 

\ 

s~guese de lo expuesto. que el tribunal 
0rr6 en la interpretación de esas normas· 
oroceBales. Pero como la sentencia acusa
á.a en ca~ación contiene ·en su parte 'exp(lo
~<tiva otros argumentos jurídicos que le. 
F'i-rven de base y de soporte para la" deci
sión absolutoria en ella ·adoptada, cumple 
la Corte con el deber de rectificar por ví~ 
d·e doctrina tal error sin que la 'existencia 
c!e éste. por la circunstancia anotada; haya 
eJe conducir fatalmente a la infirmaci6n · 
del fallo recurrido. 

Se!!u.ndo car~o.-Acusa al fallo por ha
bP.r incurrido el tribunal s·entenciador en 
"-rror <Je hecho manifi·esto y de derecho de· 
hiiln a anrecia.ción err6nea y falta de apre
ciaci6n de las nruebas referentes al regís· 
tro dé proniedad del demandante, las es-. 
crituras núblicas y los certificados de re., 
~fr.i:ro. violando con ello· los artículos 946, 
9.17. 6fl9. 756. 759, 785, 789. 980; 2652, 
265~. 2654. 2673 y 267 4 del e. e . ; y 38 
de la Ley 57 de 1887. 

La e¡::critura públiea número 3137 de 
1925, de la Notaría 2$ de Barranquilla. 

. contiene la protocolización del juicio de 
sucesión de la señora Mier de Cotes y· en 
dicho instrumento aparece adjudicada la 

· ~asa materia de este pleito· a ,Leiva, como 
ce&jopario del heredero Carlos Alzamora 
de Mier. La copia del mencionado instru
mento, presentada con la demanda, tient:l 
una nota. de reg-istro efectuada en fa ofici· 
r:a de Santa Marta, que es· la que en rea
lidad interesa por tratarse de un bien raiz 
ubicB.do en aque11a ciudad: registro de 13 
'de noviembre de 1925, nartida número 17, 
a los folios 37 a 38 del libro de' causas 
mortuorias. 

Pero resulta que, . según el certificado 
que expide el registrador de Santa Marta, 
tal inscripci~n se refiere exclusivamente 
a la sentencia aprobatoria de la. partición 
de bienes en la mencionada sucesión, sen
tencia proferida por el Juez 2Q del Circui· 
te de Barranquilla, el 5 de noviembre de 
1924. Practicada en la segunda instancia 
una ,inspección ocular por el magistrado 
f,Ustancia.dor, para corroborar o rectificar 

, lo manifestado en la certificación antes 
aludida; en dicha diligencia se dej~ la 
consbmcia qu~ pasa . a transcribirse: "In
formado el señor registrador de instru
mentos púhliGos y privados del obieto de 

f:ostif'ne · el recurrente aue son erradas, Ia inspecci6n ocular, puso de manifiesto el 
P(lr nn lado. las anreciaciones que el tri- · libro de causas mortuorias. . . en la parte 
lmnal hi7.o de las inscrinciones del registro que va a. ser objeto de la diligencia o sea 
nnl'! nrPRentan las escrituras; y por el otro, la partida número 17, de· folios 37 -a 38. de 
rnho falta. de anreciaci6n de las certifica- fecha 13 de noviembre· de 1925. El señor 
l';onP-s del registrador de instrumentos pú- magistrado e.n asocio de los testigos actua
l·licn.s. de las cuales se desprende que las rios observaron detenidamente- la. partida 
ir111"rinci6nes aue constan en las copias de citada y concluyeron, como resultado de 
la -e~critura número 3137 sí son suficien- esta observaci6n. que ·ella (la nartida), se 
fP:s v 18}; aue Ia lev reauiere para )a vali· ~refiere únicamente a la inscripción de la 
dP:?: rl e dicho instrumento. --F:entencia· aprobatoria de la partición efec-

J •ll. Corte considera: tuada en el juicio de sucesi6n de la señora 
Por escritura número 11, de 16 de enero Isabel Mier de Cotes v que en tal inscrip

de 1922. de la. Notarla 1• de Santa Marta, ción no aparecen registradas las hijuelas 
el actor Leiva compro a Ca.rlos Alzamora de adjudicación de los bienes morll}o~ 
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rios ... . 1' Ni,nguno d:e estos dos documen- a cada adjudicación, requiere registro ~!s
tos han sido redarguidos de falsos. · pecial, distinto al de la sentencia que des-

Con las anteriores piezas del proceso pués lo aprueba., porque son piezas dife
aparece plenamente demostrado que ni el rentes que se cumplen cada cual en su roo
trabajo de partición en la sucesión de la mento y con fines propios; el registro o 
señora Mier de Cotes, ni la hijuela que en inscripción del acto mismo de partición 
ella se le adjudicó al actor Leiva fueron está ordenado por los artículos 2654 y 26€i2 
d.~bidamente registradas en el libro de del e. e. ; y el de la sentencia judicial que 
causas mortuorias de la oficina de regís- lo aprueba,. por los artículos 2652, ordinal 

'\ro de Santa Marta, lugar de la situación 69 y 2661 del C. C." ( G. J .. Tómo XLIH, 
del inmueble que le fue adjudicado y cu- pági:t1a 170). Esa misma doctrina fue re
ya reivindicación se intenta ahora. Ese producida en todos sus detalles por la sen
registro es obligatorio hacerlo, ya que al tenci?- de 26 de agosto de 1938 (G. J. To
tenor del artículo 2654 del C. C., "si por · m o X,LVII, página .87) . 
r.n acto de partición se adjudicaren a va- Pedúcese de lo expuesto que el tribuna:l, 
r:as personas, naturales o jurídicas, los in- en la segunda parte expositiva de su fallo, 
muebles o parte de los inmuebles que an- ~í hizo una recta interpretación y aplica
tes se poseían proindiviso, el acto de par~ · ción de los textos legales antes enuncia
tición, en lo relativo a cada inmueble o a :dos, que regulan todo lo relativo a la for
rada parte adjudicada, se registrará en la maJidad de la inscripción o registro de la:~ 
c.ficina u oficinas del circuito o circuitos particiones sücesorales y de las hijuela:; 
.a que por su situación corresponda o se respectivas que adjudiquen inmuebles. Tal 
extienda -el inmueble o la parte de él de· omisión en que se incurrió y que aparecE! 
que se ha hecho adjudicación a cada par- demostrada en los autos justifica la con
tícipe o divisionario". ciusión del fallo acusado en casación, para 

La consecuencia que se deriva de la au
sencia del registro de la partición y de la 
hijuela: del actor la determina el artículo· 
2673 del mjsmo código, cuando dice que 
ninguno de los títulos sujetos a la inscrip
ción o registro hacen fe en juicio si no ha 
gido inscrito o registrado en la respectiva 
o respectivas oficinas, conforme a lo dis- · 
~u esto en este código. 

En materia de registro de los actos o tí-. 
tulos que tengan origen en un juicio de su
cesión son uniformes las decisiones de· es
ta Sala de Casación y pueden consultarse, 
entre otras, las de. 15 de diciembre de 
1923 (Tomo XXX; página 253); 12 de ju~ 
lío de 1920 (G. J. número 1449) ; 13 de 
diciembre de 1930 (G. J. número 187 4) ; 
26 de junio de 1931 (G. J .. número 1880, 
página 152), y 19 de agosto de 1932 (G. 
J. número 1889, página 457) . 

Respecto de esta materia también se 
pronunció la Corte en sentencia de 8 de 
octubre de 1935 cuando dijo: "El. trabajo 
d~. p~rtición misma, presentado pÓr ~ljar
tidor ó partidores y que· incluye:q. . en . su 
contex~ las. respectivas hÜueH~s. foimadás 

no otorgarle mérito · probatorio de título 
de dominio a la hjiuela del demandante ·y 
para la negativa a decretar la reivindica .. 
dón del bien raíz materia del litigio. 

N o debe prosperar el segundo cargo for-· 
mula.do. Se rechaza. 

lF'aillo 
En mérito de lo expuesto, la Corte Su

prema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
::>.dministrando justicia en nombre de la· 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentencia proferida 
por el Tribunal S:uperi.or del Distrito Ju
dicial de Santa Marta el 12 de diciembre 
de 1940. 

Sin costas en el recurso, por haberse 
hecho una rectificación doctrinaria. 

Notifíquese, cópiese, Pl!bliquese, insér-
1.ese en la Gaceta Judicial y devuélvase al 
Tribunal de origen . 

'Y'sa.ías Cepeda.--José Miguen .Arall'il.go.~ 
Liborio EscaHón. - lRicall"rlo lHiinist:rosa 
Daza . ..:...JF!nlgerieio [M¡ue:riea Véiez.==-lHier

. nán Saiánuinea.' ;_ . r~rro L2oo litmOO!nl. 
Srio .. en pprlad. 


